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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION. — M IS T E R IO S , 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  s u  Augusta R eal F amilia continúan en 
e s t a  c o r te  sin novedad en su importante 
s a lu d .

E x p o s ic ió n  Á S. M.
SEÑORA: En cumplimiento de lo dis

puesto por Y. M. en el art. 12 de la Real 
cédula de 3 de Octubre de 1844 refor
mando la organización de los juzgados de 
prim era instancia en las provincias de 
A sia , la Real Audiencia Chancillería de 
Manila instruyó el oportuno expediente 
acerca de los puntos comprendidos en 
artículo mencionado, oyendo á las demás 
A utoridades de aquellas im portantes po
sesiones de la Corona de España.

Acreditada por la experiencia la alta 
sabiduría con que Y. M. procedió á llevar 
á cabo aquella reform a, reclamada por 
inveterados abusos y por el voto unánime 
en su esencia de cuantas personas y cor
poraciones tuvieron la honra de consultar 
á Y. M ., solo falta completarla con algu
nas disposiciones de índole secundaria, 
aunque de importancia sum a, para el mas 
exacto cumplimiento de las trascendenta
les medidas adoptadas por V. M. en dicha 
Real cédula. Solamente en una de ellas, 
relativa á la prohibición del comercio y 
de toda clase de grangería á los Jueces 
letrados de aquellas apartadas provincias, 
ha encontrado inconvenientes la Junta su
perior directiva de Hacienda de las Islas, 
porque , animada del mas plausible celo 
por el servicio de V. M. y por Ja prospe
ridad de aquellas ricas y vírgenes pro
vincias , ha creido que la prohibición del 
comercio a los Jueces era causa de la baja 
en la renta de Aduanas por el desaliento 
que infundía en una población de suyo 
apática é indolente, privada ya del ejem
plo y estímulo que para em prender espe
culaciones m ercantiles presentaba á su 
vista el Alcalde mayor comerciante y lo
grero.Mas, prescindiendo de que en el ex
pediente hay probadas otras cau sas, bas
tantes por sí solas para producir la baja 
de que se lam enta la Junta superior di
rectiva de H acienda, todavía , aun cuando 
así no fuese, debería perm anecer subsis
tente la prohibición de que se t r a ta , como 
prim er fundamento del sistema adoptado 
en la Real cédula , y como el único reme
dio de todos los vicios del contrario, que 
tan funestos resultados produjo por espa
cio de tres siglos para el adelanto y prds- 
peridad de aquel vasto archipiélago. Por 
otra parte, esta reforma tan fundamental, 
y que afectaba tan profundamente al orden 
económico y al órden judicial de las islas 
y á los diversos ramos de la A dm inistra

ción pública, se ha planteado y ejecutado 
con una facilidad pasmosa, sin haber sus
citado en el espacio de ocho años ni una 
reclamación, ni una queja. Prueba evi
dente del acierto con que procedió V. M. 
al d ictarla, y por lo cual no han podido 
menos de apoyar ahora tan saludable pro
hibición cuantas personas han informado 
en el expediente, y con especial y lauda
ble persistencia el Consejo Real y la ex 
tinguida Sala de Indias del Tribunal Su
premo de Justicia.

Después de estas consideraciones so
bre el punto mas im portante de los com
prendidos en la Real cédula de 3 de Oc
tubre de 1844, el Presidente del Consejo 
de Ministros que suscribe no se detendrá 
á justificar todas las disposiciones del pro
yecto que tiene el honor de elevar á las 
augustas manos de V. M ., y que no son 
sino el complemento en una parte , y la 
expresión fiel y genuina en o tr a , de aque
lla acertadísim a reforma. El objeto de la 
presente se reduce pues á hacer una nue
va clasificación de las Alcaldías y Tenen
cias de Gobierno, capaz de rem ediar los 
defectos que la experiencia ha hecho ver 
en la actual, á suprim ir por innecesarias 
algunas de dichas Alcaldías y Tenencias, 
y á reiterar con ligeras modificaciones lo 
dispuesto en algunos artículos de la Real 
cédula mencionada antes. Sin embargo, 
dígnese V. M. fijar particularm ente su 
soberana atención sobre dos de las dispo
siciones comprendidas en el adjunto pro
yecto, la relativa á la supresión total del 
sueldo fijo que hoy disfruta el Alcalde 
m ayor de Cagayan, y la concerniente á la 
división de la rica y poblada provincia de 
Tondo en tres distritos judiciales, donde 
cada Alcalde deberá ejercer su jurisdic
ción p riva tivam ente , desempeñando el 
primero de ellos la vicepresidencia del 
Ayuntamiento de Manila con todas las 
atribuciones del antiguo Corregidor.

La primera está justificada plenamen
te por los cuantiosos emolumentos que la 
Alcaldía de Cagayan produce, tanto por 
la recaudación de tr ib u to s , como por la 
colección de tabacos que á ella va y de
berá ir siempre uñida ; y la utilidad de la 
segunda aparece también dem ostrada en 
el expediente instruido al efecto por la 
Real Audiencia Chancillería de Manila.

Cualquiera que sea la resolución que 
definitivamente se adopte sobre la des
membración y límites de la provincia de 
Tondo, importa conferir desde luego á su 
Alcalde mayor primero la vicepresidencia 
del Ayuntam iento de Manila con todas 
las atribuciones anejas al cargo de Cor
regidor , pero sin esta denom inación; ya 
para evitar frecuentes cambios de nom
bres que, al par que al Gobierno, desa
creditan las instituciones; ya también para 
excluir la idea de que aquel cargo pueda 
conferirse en adelante á persona no letra
da, con grave perjuicio de la adm inistra
ción de justicia, y en contradicción al 
pensamiento que tan acertadam ente ins
piró la Real cédula de 1844. Así podrá 
concluir y perfeccionar Y. M. una de las 
obras mas gloriosas de su benéfico reina

do, sembrando al mismo tiempo el ger
men fecundo del bienestar y de la pros
peridad de sus pueblos de Asia.

Por último, SEÑORA , la nueva obli
gación que se impone á los Alcaldes ma
yores de conocer el idioma tagalo, que 
es la lengua general de los naturales del 
país, habrá de producir con el tiempo los 
ventajosos resultados que ese conoci
miento ha producido al aumento y pros
peridad de las misiones. Ignorantes hoy 
los Alcaldes mayores y Tenientes de Go
bernador en aquel idiom a, tienen que va
lerse de interpretes poco fieles y menos 
instruidos en los innumerables asuntos en 
que han de comunicarse directam ente con 
sus gobernados, originándose de aquí 
graves dificultades y no poco desórden en 
la marcha expedita y legal de los negocios 
de la Administración toda, que en Filipi
nas está y deberá estar perpétuam ente 
reunida en manos de unos mismos fun
cionarios.

Por estas consideraciones el Presiden
te de vuestro Consejo de M inistros, de 
acuerdo con el mismo Consejo, tiene el 
honor de someter á la Real aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Enero de 18 5 4 .= S E - 
ÑORA.=A L. R. P. de Y. M .= E l C o n d e  
d e  San L uis.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que Me ha 

expuesto el Presidente de Mi Consejo de 
Ministros, oido el mismo Consejo, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Las Alcaldías mayores 
de las islas Filipinas se proveerán en Jue
ces letrados que hayan servido precisa
mente Tenencias de Gobierno en las mis
mas islas.

Art. 2.° Las Alcaldías mayores de 
Asia quedan reducidas á dos clases, de 
entrada y de término.

A rt. 3.° Serán Alcaldías de entrada 
las siguientes: segunda de Tondo, terce
ra  de Tondo, Camarines Sur, Tayabas, 
Nueva E c ija , Zambales, Bataan y Min- 
doro.

Art. 4.° Serán Alcaldías de término, 
Cagayan, primera de Tondo, Batangas, 
Pangasinan, Bulacan , llocos S ur, Albay, 
Pam panga, llocos Norte, y la Laguna.

Art. 5.° Ta i s  Tenencias de Gobierno 
quedarán reducidas á una sola clase, y se
rán : Iloilo, Cebú, Capiz, Ley te , Samár, 
Isla de Negros, A n lique , Misarais, Ca- 
rága, Zamboanga y Cavite.

Art. íi.° El territorio de la actual Al
caldía de Camarines Norte se agregará á 
la de Camarines Sur, que se establece por 
el presente Real decreto.

Art. 7.° Por el Ministerio de la Guer
ra se dictarán las órdenes oportunas para 
la creación de Comandancias m ilitares ó 
Gobiernos político-militares en el territorio 
de las Alcaldías de Calamianes y de las 
islas B atanes, que quedan suprimidas, 
dando aviso á su tiempo á la Presidencia 
de Mi Consejo de Ministros, á fin de nom
brar el Teniente de Gobernador letrado 
que para aquellos Gobiernos está preve

nido por el art. 6.° de Mi Real cédula de 
3 de Octubre de 1844.

Art. 8.° Mi Gobernador Capitán ge
neral de las islas Filipinas, oyendo prévia- 
mente el voto consultivo del Real Acuer
do , Me propondrá, siempre que lo estime 
necesario, las modificaciones parciales que 
parezcan convenientes en la clasificación 
expresada en los artículos 3.®, 4.® y 5.° 
de este decreto.

Art. 9.° De la misma m anera y en los 
mismos casos Me propondrá, ya la crea
ción de nuevas Tenencias de Gobierno, ya 
la conversión de Gobiernos militares ó po
lítico-militares en Alcaldías servidas por 
Jueces letrados,

Art. 10. Las Alcaldías de entrada que 
en lo sucesivo fueren vacando se pro
veerán todas necesariamente en Tenientes 
Gobernadores, y las de térm ino en Alcal
des de entrada , y para unas y otras pro
visiones se Me harán las oportunas pro
puestas en el tiempo y modo prescritos 
por la Real cédula expresada de 3 de Oc
tubre de 1844. Las prevenciones de los 
artículos 27 y 28 de esta cédula se en
tenderán únicamente aplicables á las Te
nencias de Gobierno.

Art. 11. Sin embargo de lo prevenido 
en el artículo an te rio r, no será necesario 
para optar á ascenso el haber cumplido 
el interesado el máximum del tiempo de 
su servicio en la plaza que ocupe; pero 
no obstante, Mi Gobernador Capitán ge
neral y el Real Acuerdo tendrán muy en 
cuenta la antigüedad en las propuestas 
para promociones, como título de prefe
rencia en igualdad de circunstancias.

Art. 12. Las Tenencias de Gobierno 
se servirán por tres años, pasados los 
cuales optarán los Tenientes á las Alcal
días mayores de e n tra d a , que servirán 
también por otros t r e s , teniendo después 
opcion á las de térm ino, en concurrencia 
con los que á la publicación de esta re
forma lleven seis años de Tenientes. A los 
diez años de servicios prestados en Asia 
en las diferentes escalas de la carrera ju 
dicial tendrán derecho los Alcaldes de 
término que hayan servido tres años, y 
seis los de e n trad a , á ser ascendidos á la 
m agistratura en la Península ó en Ul
tram ar.

Art. 13. Continuarán en su fuerza y 
vigor los artículos 16 v 30 de Mi m en
cionada Real cédula de 3 de Octubre de 
1844; pero no obstan te, cuando el que 
renuncie una judicatura se halle impedi
do de continuar ejerciéndola , Mi Gober
nador , apreciando el impedimento, podrá 
dispensar á aquel del desempeño de ella 
entretanto que recaiga la aceptación de 
la renuncia ú otra resolución Mía.

Art. 14. Cuando convenga al mejor 
servicio público la traslación á otros pun
tos de los Alcaldes mayores ó Tenientes, 
bien por haber cumplido en las plazas que 
ocupen el máximum del tiempo de su ser
vicio en e lla s , ó por otra causa cualquie
ra , Mi Gobernador Presidente, oyendo 
siempre el voto consultivo del Acuerdo, 
Me hará, con la anticipación conveniente, 
propuesta justificada de dichas traslacio-



nes, que nunca llevará á efecto sino d e s 
pués de haber obtenido Mi Real ap ro
bación. Exccplúanse los casos de peligro 
pa ra  la tranquilidad pública ú otros de 
los graves comprendidos en las faculta
des ex trao rd ina rias  que á dicho Mi Go
bernad or  tengo conferidas.

Art. 15. Con arreglo á lo prevenido 
en el art. 33 de Mi expresada Real cé
dula , cuando quedare  sin serv idor p ro
pietario una ju d ica tu ra ,  Mi Gobernador, 
oyendo el voto del A cuerdo, elegirá para  
que la sirva en comisión la persona que 
á bien tenga , procurando que esta se 
halle adornada de la cualidad de letrado, 
y reuna adem ás las circunstancias que le 
tengo prevenidas en Mi Real orden de 30 
de Diciembre de 1852.

Art. 10. Para  d ispensar á algún Juez 
por causas ex trao rd ina r ias  su salida de 
las provincias ele 'Asia, cumplidos los diez 
años de servicio, se Me consultará con la 
justificación competente.

Art. 17. Los Tenientes sucederán de 
derecho in terinam ente  á los Gobernado
res en v a c a n te s , ausencias y enferm eda
des , siempre que el Capitán general no 
haya dispuesto de an tem ano o tra  c o s a , ó 
hasta  que posteriorm ente la disponga.

Art. 18. Dentro de tres añ o s ,  con ta
dos desde la publicación de este decreto 
en M an ila , todos los Alcaldes ó Tenientes 
que en lo sucesivo opten á ascensos han 
de acreditar  prév iam ente  que poseen el 
idioma tagalo, por medio de riguroso exá- 
nien hecho en la forma que prescriba Mi 
Gobernador , oido el Acuerdo.

Art. 19. Los nom bram ien tos ,  confir
maciones ó traslaciones que de los ac tu a 
les Alcaldes ó Tenientes tuviere Yo á bien 
hacer para  verificar esta reforma , se e n 
tenderán  todos por el tiempo que respec
tivam ente  falte á aquellos para  cumplir  
el m áxim um  del de su servicio en las 
islas.

Art. 20. Los actuales Alcaldes m ayo
res que, pa ra  llevar á efecto la presente 
reforma , fueren trasladados á plazas de 
m enor categoría que las que hoy ocupan, 
conservarán  la que por estas les corres
ponda , y  también el sueldo si fuere m a
yor que el de aquellas.

Art. 21. Los sueldos señalados á los 
Alcaldes m ayores y  Tenientes por Mi 
Real cédula de 3 de Octubre de 1844 se 
abonarán á los interesados ín tegros, y sin 
descuento alguno por razón de media 
ana ta  ni por otro cualquier concepto.

Art. 22. Se suprime en su totalidad 
el sueldo señalado á la Alcaldía m ayor de 
Cagayán.

Art. 23. Quedan en su fuerza y vigor 
las disposiciones contenidas en el tít. 3.° 
de Mi Real cédula e x p re s a d a ; y en su 
consecuencia prevengo es trecham ente  á 
Mi Gobernador Gapitan general que en 
n ingún caso ni por n ingún motivo con
ceda indulto  de comerciar á Juez a lgu
n o ,  y que no otorgue dicho indulto á 
los Gobernadores militares y político- 
militares sino en casos m uy calificados y 
por causas g raves , dándome cuen ta  j u s 
tificada de ellos por conducto de la P re 
sidencia de Mi Consejo de Ministros.

Art. 25. Mi Gobernador Presidente 
cuidará de hacer por sí, ó por medio de 
los Oidores ó Fiscales de la Real A udien
cia, visitas á las Alcaldías para celar la 
adm inistración de jus tic ia ,  y m uy  p a r 
t icu larm ente  la observancia de la p roh i
bición de comerciar.

Art. 25. En tanto que se decide de 
u n a  m anera  definitiva acerca de la des
m em bración y  límites de la provincia de 
Tondo, se considerará á la ciudad de Ma
nila como capital do esta , y la v icepre
sidencia del A yun tam ien to  de dicha ciu
dad con todas las atribuciones del a n t i 
guo Corregidor se unirán perpetuam ente  
á la Alcaldía m a y o r , prim era  de aquella 
provincia.

Art. 20. Mi Gobernador Gapitan ge
neral, oidos su Asesor y el Real Acuerdo, 
señalará el pimío de residencia y posada 
á los Alcaldes m ayores primero y tercero 
de Tondo, den tro  ó fuera de la ciudad de 
M anila, y con igual audiencia podrá v a 
r ia r  este señalamiento siempre que lo es
time oportuno.

Art. 27. Se devuelve al Gobernador 
de Cavile la cobranza de tr ibutos v del 
Sa n d o m m  , y al Alcalde m ayor de Nueva 
Ecija la del tr ibuto  de los tabacaleros de 
Payán ó Gapan, y en su consecuencia ce
sarán inm edia tam ente  en am bas provin
cias el Colector y Factor de la Hacienda 
que boy existen.

Art. 28. Declaro en su fuerza y vigor 
las disposiciones contenidas en Mi Real 
cédula de 3 de Octubre de 1844 en todo 
lo que no se hallen expresam ente  dero
gadas por las precedentes.

Dado en Palacio á veinte y siete de 
E nero  de mil ochocientos cincuenta y cua- 
t ro .= Y O  LA REINA. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros-Luis J o s é  S a r t o b i u s .

Real orden. —  Ultramar.

E nte rad a  la R e i n a  (Q. D. G.) de una 
instancia de D. León Herques, Presidente 
de Sala de la Audiencia de Canarias, t ra s 
ladado á una plaza de Oidor de la pre to
rial de la H abana , en solicitud de que se 
le designe el lugar que en este Tribunal 
debe ocupar; y considerando S. M. que 
los Oidores de dicha Audiencia, los Ma
gistrados de la de Madrid y los Presiden
tes de Sala de las dem ás del reino son 
iguales en c a te g o r ía , se ha  dignado decla
ra r  por regla general que los funcionarios 
de estas dos ú ltim as clases, trasladados á 
la Audiencia p r e to r i a l , deben tener el lu 
gar  de an t igüedad  y precedencia que d e 
signen las fechas en que hayan  tomado 
posesión del prim er destino que de dicha 
categoría hubieren  obtenido: que  siendo 
estas iguales, rija la del tí tulo en v i r tu d  
del cual tomaron la posesión : que si los 
tí tulos se hubiesen expedido en un mismo 
dia , valga la fecha de los nom bram ien
tos ; y por último, en igualdad de estos la 
posesión del destino judicial inm ed ia ta
m ente  inferior, resolviendo en consecuen
cia que D. León Herques ocupe en la A u 
diencia de la Habana el puesto que le cor
responda, como si hubiera  en trado  á serv ir  
en ella el dia que tomó posesión de la 
presidencia de Sala de la de Canarias.

De Real órden lo digo á V. E. para  su 
conocimiento, el del in teresado y  dem ás 
efectos consiguientes. Dios guarde  á V. E. 
muchos años. Madrid 1? de Febrero  de 
1 8 5 4 . = S a n  L u is .=  Sr. P residente  de la 
Audiencia pretorial de la Habana,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REA L DECRETO.

En el expedien te  y  autos de compe
tencia suscitada en tre  el Gobernador de 
la provincia de Málaga y el Juez de p r i
m era  instancia  de G au c in , de los cuales 
resulta  que á consecuencia de ciertos p ro
cedimientos que se seguian contra  Andrés 
P e re a , tenia este em bargados sus bienes, 
cuando en 4 de Diciembre de 1848, á ins
tancia del comisionado de la Hacienda en 
B enavarre , comenzó á instruirse  contra 
él expediente  de ejecución sobre cobro 
de 1689 rs. vn. que adeudaba por con tr i
buciones a t r a s a d a s :

Que á consecuencia de este últim o 
expediente  ejecutivo se hizo la t raba  en 
una caldera  de cobre y otros objetos de 
los que habían sido em bargados á Perea 
a n te r io rm e n te :

Que aprobada por el In tenden te  de 
Rentas la conducta del comisionado, y 
habiendo puesto el juzgado  á su disposi
ción la caldera y dem ás ob je tos , se pro
cedió á su aprecio y ven ta ;  y después de 
dos posturas en que no se presen taron  li
d ia d o re s ,  quedaron rem atados á favor de 
D. Bartolomé Manzano, haciéndole e n t re 
ga ile los mismos en v i r tu d  de providen
cia del ejecutor de a p re m io , y efectuan
do el pago al comisionado de la Hacienda: 

Que 1). Bartolomé Manzano enagenó 
estos objetos á D. Silvestre Rio:

Que posteriorm ente recayó en los a u 
tos que so estaban siguiendo contra Perea, 
y de que en un principio se ha  hecho m é 
r ito , sentencia e jecutoria , m andando que,

prev ia  la fianza que hab ia  o frec ido , se le 
diese posesión de los bienes que desde 
entonces tenia em bargados; y que en su 
v ir tu d  el juzgado dispuso se le en tregase  
tam bién la caldera  y dem ás objetos que 
se hab ían  rem atado  á instancia  de  la Ha
cienda con motivo de sus a trasos por 
c o n tr ib u c io n es :

Que entonces Manzano, citado de 
eviccion , recurrió  al juzgado exponiendo 
los hechos, á lo cual contestó P erea  que 
ni era  cierto que él se hallase adeudando 
aquella sum a por contribuciones a t ra s a 
das , ni que el producto de los bienes re 
m atados se hubiese aplicado á la H a
cienda :

Que entonces el Juez suspendió la de
volución de los mismos y consultó sobre 
el sentido de la e jecutoria  á la Audiencia, 
la cual declaró esta consulta im pertinen te: 

Que en tre tan to  Manzano acudió al 
G o b ern ad o r , que requirió  de inhibición al 
juzgado , resu ltando  este  conflicto:

Visto el a r t ,  63 del Real decreto  de 
15 de Junio de 5 8 4 5 ,  según el cual se 
consideran guberna tivos  los procedim ien
tos de  la cobranza , sin excep tu arse  los 
que  llevan consigo medidas correctivas 
contra  las personas que  tomen parte  en 
ella ó en los repartim ien tos, y  que en 
n ingún  caso podrán mezclarse en ellos los 
T ribunales  ó juzgados m ien tras  se t ra te  
del in te rés  directo de la Hacienda:

Visto el art.  1 1 1 del mismo decreto, 
que  establece que el In tenden te  ó S u b d e
legado som eterán al juzgado respectivo el 
conocimiento de los delitos que bajo cu a l
qu iera  forma se com etieren en  los pue
blos para resistir ó em barazar  la cob ran
za de contribuciones ó la ejecución de 
aprem ios, siguiéndose los dem ás por la 
A dm inistración de Hacienda pública del 
mismo modo que  en los dem ás litigios en 
que esta sea in teresada  , sin que por esta 
causa se suspendan  los procedim ientos 
g u b e rn a t iv o s :

Visto el art ,  1 del  Real decreto  de  
20 de Junio de 1852 , que suprim e los 
juzgados de la Subdelegacion de Rentas 
de la Península é Islas adyacentes  , m a n 
dando  que los negocios pendientes en di
chos juzgados pasáran  p a ra  su te rm ina 
ción, con arreg lo  á  las leyes, re sp ec t iva 
m ente  á los Consejos provinciales ó á los 
Jueces de pr im era  instancia á quien cor
responda, según fuese su ca rác te r  de con
tencioso ó judiciales :

Visto el art,  5.° de la Real órden  de 
20 de Setiem bre de 1852, según el cual 
los juzgados y Tribunales del fuero com ún 
no pueden  en tender  en el rem ate  y  s u 
basta  de los bienes que se enagenen  para  
hacer efectivo el rein tegro  de las con tr i
buciones del Estado , ó de las cargas m u 
nicipales ó provinciales cuya cobranza 
vaya unida á ellas :

C ons iderando , 1 .° Que con arreg lo  á  
las disposiciones pre insertas , la Adm inis
tración debe conocer de todas las diligen
cias y procedimientos relativos á la co
branza de contribuciones a t r a s a d a s , sin 
que los Tribunales  puedan  en tender  en el 
rem ate  y subasta de los bienes que se 
enagenen para  hace r  efectivo el reintegro 
de dichas contribuciones; y que por lo 
tanto, la ejecu toria  de la Audiencia m an
dando devolver á Perea los objetos rem a
tados por el e jecutor de a p re m io , dado 
que así pueda entenderse , dejaba sin efec
to una disposición d ic tada por la Adm inis
tración den tro  de la esfera de sus a t r ib u 
ciones :

2.° Que en la suposición de que sean 
fundadas y atendibles las objeciones opues
tas por P e r e a , este no debia p ro d u 
cirlas an te  los Tribunales  ordinarios, sino 
recu rr ir  á la Adm inistración por los m e
dios establecidos, para  que  esta resuelva 
acerca de  e llas ,  usando de las facultades 
que le per tenecen en v i r tu d  de las dispo
siciones c i t a d a s ;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
cidir esta competencia en  favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez y ocho de E ne
ro de mil ochocientos c incuenta  y  cua— 
tro.==Está rubricado de la Real m a n o .=  
El Ministro de la Gobernacion-Luis José 
S a r t o r i u s ,

2.º SECCION.- OFICINAS GENERALES.

m i n i s t e r i o  d e  m a r i n a .
Debiendo proveerse por medio de oposición una 

plaza de escribiente en la Secretaría de este Minis
terio, dotada con 4000 rs. vn. anuales, los intere
sados que aspiren á ella deberán presentar sus soli, 
citudos escritas de su propia letra hasta e l t  6 del ac
tual, acompnñandoá ellas certificaciones justificadas 
que acrediten hallarse adornados de los conocimien
tos de aritmética y gramática castellana , de cuyas 
materias serán examinados el dia en que se veri
fique el a c to , que será el 17 del presente; bajo el 
concepto de que en igualdad de circunstancias se
rán preferidos los que tengan prestados servicios ai 
Estado ó reúnan otros conocim ientos mas de los 
que se exigen para ser admitidos.

Madrid 2 de Febrero de 1854 — El Oficial ma
y o r , fréiix Ruiz de Fortuny.

 3º SECCION— ANUMCIOS.

COMISION A UXILIA R D E L CAMINO DE BURGOS

En la Casa-gobierno de esta provincia, á las 
once del dia 28 del mes de Febrero próxim o, se 
procederá al remate del portazgo de Masa, en el 
ramal de Villalta á Villadiego, por el tiempo de 
dos años y  bajo el tipo de 4000 rs. en cada uno.

Este acto tendrá lugar bajo las bases si
guientes :1? Las proposiciones se harán por escrito en 
pliegos cerrados, que se entregarán en la primera 
media hora después de leerse la Real instrucción  
de 18 de Marzo de 1852, el arancel y pliego de 
cond iciones par ticu 1 a res.

2Í Ningún pliego se admitirá sin que al tiem
po mismo de entregarle se acredite haber consig
nado en la Caja sucursal de depósitos la cantidad 
de 1000 rs. vn. por vía de fianza.

3? Concluida la entrega de pliegos, y  antes de 
abrirse , podrán sus autores proponer las dudas 
que les ocurran ó pedir exp licaciones; en la in te
ligencia de que después de abierto el primer plie
go no se interrumpirá ya el acto.

4? En el caso de resultar dos ó mas proposicio
nes iguales, se celebrará acto continuo, pero úni
camente entre sus autores , una segunda licita
ción abierta, en la cual la primera puja admisi
ble se iá  la del medio diezm o, pudiendo ser las 
demás á voluntad de los lid iadores, con tal que 
no baje de 40 rs. cada una.

5* La Real instrucción ya citada, las condicio
nes particulares, el arancel y  aclaraciones poste
riores se hallan de manifiesto todos los dias no fe
riados de nueve á doce de la mañana en ia Secre
taría de esta com isión , calle de Lain-Calbo, nú
mero II , piso principal.

Burgos 21 de Enero de 1854.= E l  Gobernador, 
P residente, Agustín Gómez Inguanzo.

Nota. Se desechará todo pliego que no esté ar
reglado al siguiente modelo de proposición.

D. N. N ..................... vecino d e ..................... , ente
rado del anuncio publicado con fecha 21 de Enero 
de este año, y  de las condiciones y  requisitos que  
se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del portazgo de Masa, se compromete á tomar á su
cargo dicho arriendo por la cantidad d e ............
reales vellón en cada año.

Fecha y firma del proponente.
El arriendo de que trata el precedente anun

cio deberá entenderse ya sujeto al nuevo pliego 
de condiciones aprobado por Real órden de 20 del 
corriente é  inserto e n  la G a c e t a  de este día.

Madrid 28 de Enero de 1854 .= E l Director ge
neral de Obras públicas, José María de Mora.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de V eciana, dotada con (100 rs. vn. anuales, y 
he dispuesto que se anuncie en el presente perió
dico oficia l, á fin de que los que deseen obtener 
dicho destino puedan solicitarlo de la municipalidad 
expresada en el término de un m es, contado des
de que se publique este anuncio en la G a c e t a  de 
Madrid, puesto que pasado el término expresado, 
el Ayuntamiento nombrará al que considere mas 
á propósito, en uso de las facultades que la ley le confiere.

Barcelona y Enero 23 de 1854. =  Melchor Or- doñez.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de San Adrián de Besos, dotada con 900 rs. vn. anua- 
les y  he dispuesto que se anuncie en el presente 
periódico oficial, á fin de que los que deseen ob
tener dicho destino puedan solicitarlo de la muni
cipalidad expresada en el término de un m es, con
tado desde que se publique este anuncio en la Ga 
c e t a  de Madrid , puesto que pasado el término ex
presado, el Ayuntamiento nombrará al que consi
dere mas á propósito, en uso de las facultades que la ley  le confiere.

Barcelona y  Enero 23 de 1854. =  Melchor Or- donez.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de Guardiola, dotada con 2100 rs. vn. anuales, 
y lie dispuesto que se anuncie en el presente periódico oficia l, á fin de que los que deseen obtener 
dicho destino puedan solicitarlo de la municipali
dad expresada en el término de un m e s , contado 
desdo que se publique este anuncio en la G a c e t a  
de Madrid, puesto que pasado el término expresa
d o , el Ayuntam iento nombrará al que considere 
mas á propósito, en uso de las facultades que la ley le confiere.

Barcelona y  Enero 23 de 1854. =  Melchor Or- donez.



Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento 
de Palafolls, dotada con 2000 rs. vn. anuales, y  he 
dispuesto que se anuncie en el presente periódico 
oficial, á fin de que los que deseen obtener dicho 
destino puedan solicitarlo de]la municipalidad ex
presada en el térm ino de un m es, contado desde 
que se publique este anuncio en la G a c e t a  de Ma
drid , puesto que pasado el térm ino expresado, el 
A yuntam iento nom brará al que considere mas á 
p ropósito , en u>o de las facultades que la ley le 
confiere.

Barcelona y Enero 23 de 1851. =» Melchor O r- 
doñez.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento 
de Santa María de Marles, dotada con 610 rs. vn. 
anuales, y he dispuesto que se anuncie en el p re
sente periódico oficial, á fin de que los que de
seen obtener dicho destino puedan solicitarlo de la 
municipalidad expresada en el térm ino de un mes, 
contado desde que se publique este anuncio en la 
G a c e t a  de M adrid, puesto que pasado el térm ino 
expresado, el A yuntam iento nom brará al que con
sidere mas á p ropósito , en uso de las facultades 
que la ley le confiere.

Barcelona y Enero 23 de 18 5 4 .=  Melchor O r- 
doñez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Hallándose vacante la plaza de secretario del 
A yuntam iento de la villa de Otero de Escarpizo, 
cuya dotación consiste en 700 rs. pagados por tr i
m estres de los fondos m unicipales, se anuncia al 
público para que los aspirantes presenten sus soli
citudes dentro  del térm ino de un  mes.

León 27 de Enero de 1854.=M eoro.

Hallándose vacante la plaza de secretario  del 
A yuntam iento de San Estéban de Valdueza, dotada 
en  1000 rs. an u a le s , se anuncia al público para 
que los aspirantes presen ten  sus solicitudes dentro 
del térm ino de u n  mes.

León 27 de Enero de 1854-.=Meoro.

Hallándose vacante la plaza de secretario  del 
A yuntam iento de la villa de las Regueras , por fa
llecim iento del que la desem peñaba, cuya dotación 
consiste en 500 rs. anuales pagados por trim estres 
del presupuesto m u n ic ip a l, se anuncia al público 
para que los aspirantes presenten  sus solicitudes 
dentro del térm ino de un  mes.

León 27 de Enero de 1854.=»Meoro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
Hallándose vacante la Secretaría del A yunta

m iento del distrito  m unicipal de Izbor y Tablate, 
dotada con el sueldo anual de 2200 rs ., he dispues
to que se anuncie tres veces en la G a c e t a  de Ma
drid y en el Boletín oficial de esta provincia , á íin 
de que los aspirantes puedan dirigir sus solicitu
des al Alcalde de dicho distrito  dentro  del térm ino 
de un m e s , con arreglo al Real decreto de 19 de 
O ctubre último.

Granada 28 de Enero de 1851. =» Juan Bautista 
Enriquez. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Hallándose vacante la Secretaría del A yunta
miento del pueblo de V illarijo, dotada con 500 rs. 
a n u a le s , he dispuesto que se anuncie por tres ve
ces en la G a c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial 
de esta provincia, á fin de que ios aspirantes pue
dan d irig ir sus solicitudes al Alcalde de dicho pue
blo dentro del térm ino de un mes , que princi
piará á contarse desde la última inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  de Madrid.

Soria 27 de Enero de 1851.—Joaquín Alonso.
3

uem enao procecierse a la adjudicación en pú
blica subasta de cinco trozos de los trece en que 
se halla dividido el proyecto de la carretera p ro 
vincial de Villadiego al canal de Castilla , he seña
lado el dia 27 del próximo mes de Febrero á las 
doce del mismo , cuyos presupuestos son los s i
guientes :

Rs. Mis.

L ° .....................................  75,967.. 27
2. ° ...............   90,418
3. ° ............... * ...................  102,876
1.°.....................................  119,959

13.°    111,514 . .17

Las subastas se verificarán en los térm inos que 
previene la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en este Gobierno de provincia , donde se hallarán 
de manifiesto para conocimiento del público los 
p resupuesto s, condiciones y  planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegoscer- 
rados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo , y la cantidad que ha de consignarse p rev ia
m ente como garantía para tom ar parte en las su
bastas será de un 5 por 100 del im porte del trozo 
ó trozos á que aquellas se refieran , debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que la refe
rida instrucción ordena.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales , se c e le b ra rá , únicam ente entre 
sus au to res , una segunda licitación abierta en los 
térm inos que previene la citada instrucción.

Burgos 25 de Enero de 1854.=E1 Gobernador, 
Agustín Gómez Inguanzo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ..................... , enterado del
anuncio publicado con fecha 25 de Enero último 
para las obras de la carre tera  provincial de Villa
diego ai canal de Castilla, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las correspondientes á los cinco 
trozos que expresa el citado anuncio , se compro
mete á tom ar á su cargo la ejecución de las refe
ridas obras con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones. (Aquí la proposición que 
se haga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado.)

Firma del proponente.

Don Antonio Sánchez Parada, Administrador de 
la Salina nacional de Relinchón.

Hace saber al público para su notoriedad que 
debiendo sacarse á subasta las obras de reparación 
de edificios de esta fábrica , con sujeción al p resu
puesto formado por el Sr. arquitecto Ingeniero de 
las salinas del re ino , im portante 4789 rs. 14 m ara
vedís v e lló n , bajo el pliego de condiciones que es
tara de manifiesto desde hoy en esta oíicina-adm i— 
nis trac ion , y con arreglo á lo que previene esta 
Dirección general de Rentas estancadas en 16 del 
ac tua l, se ha señalado para su rem ate el dia 3 de 
Marzo próx im o , de diez á doce de su m añana, en 
la expresada oficina , con la especial advertencia 
de que los que quieran  in teresarse en la licitación 
han de ven ir provistos necesariam ente de la carta 
de pago original que acredite haber entregado en 
la Caja general de depósitos de Madrid la suma 
de 240 rs. vn. que se m arcan en la condición 6?, 
pues de otro modo no puede adm itirse postura al
guna.

Salina de Belinchon á 28 de Enero de 1854 — 
Antonio Sánchez Parada.

Modelo de la proposición.

Fulano de t a l , vecino d e ....................... , enterado
de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los trabajos 
de la reparación de edificios de la Salina de B elin- 
clion , se compromete á ejecutarlos en la canti
dad d e ........................

Fecha y firma del proponente,

ARZOBISPADO DE TOLEDO.

Nos Dr. D. José Miguel Sainz P ardo , p resbítero , dignidad de capellán mayor de Reyes de la santa 
iglesia primada de las Españas, caballero de la Real y distinguida orden de Gárlos III, abogado de los 
T ribunales de la nación, vicario general de esta ciudad y su arzobispado, y gobernador del mismo por 
el Emmo. Sr. Cardenal D. Juan José Bonel y O rbe, su dignísimo prelado, &c.

Hacemos saber que autorizado por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis para realizar la 
enagenacion de bienes eclesiásticos á que se refiere el último Concordato en el párrafo 4? del art. 35 
y  6.° del 38, hemos señalado el m artes 14 de Marzo próxim o, y hora de las once de la mañana, 
para el rem ate en venta de los censos que á continuación se expresan , ante Nos y por la escribanía de 
D. Manuel Sánchez Gijon, y en Madrid ante el Sr. visitador eclesiástico y respectivo notario cuando pa
san de 10,000 reales, y los de menor cuantía solo en esta cap ita l, con asistencia en uno y otro caso de 
los Administradores diocesano y de Hacienda pública ó empleados que los representen.

Número de 
orden en los 
inventarios 

de la Hacien
da pública.

CENSOS } SITUACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS
ADQUIRIDAS.

R e n l a ;

Capitalización 
que ha de ser
vir de tipo en 

la subasta.

Reales vellón.

C E N S O S  DE R E L I G I O S A S

[ 156.

P ro vincia  d e  M a d r i d .

Franciscas de la Latina de Madrid.

D. Severiano Perez Jaram illo , casa en Madrid, H uertas, 18, 
manzana 265................. ( .................................................................... 11 366

157. D. Policarpo Vela, id., 12, manzana 240 ... ................................ 22 733
158. D. Vicente P im en te l, id., Santa María, 15, manzana 240.......... 22 733
159. Doña María N avarro , id., Atocha, 7, manzana 204..................... 454..31 15,164
160. D. Agustín Toro y  otros, plazuela de la Cebada, 90, manza

na 147...................................................... ............................................ 373..12 12,445
161 . Herederos de D. Juan Diego, Huertas, 44, manzana 240.......... 152.. 4 5,071
162. D. Juan Francisco Roca, Santa María, 13, manzana 240.......... 169..30 5,662..32
163. El m ism o, id. id..................................................................................... 22 733
164. . Doña Victoria Teleecha, Bajada de los A ngeles, 2 2 ,  manza

na 548 ................................  . . . ,  .................................... 180
276..28

6,000 
9,228.. 6165.D. Antonio Sauz Barca , escribanía del núm ero en M adrid___

166.

Santo Domingo el Real,

D. Gregorio García, vecino de Vallecas, sobre tierras en V a- 
lle c a s . .............. . .. t ............. ................... ; . 156 5,200

167.
168.
169.

170.
171.
172.
173.
174.
175.
176.
177.
178.
179.
180. 
181. 
182.
183.
184.
185.
186.
187.
188.
189.
190.
191.
192.
193.
194.
195.
196.
197.
198.
199.
200.

D. Manuel A révalo, vecino de C arabanchel, i d - .......... .
D. Manuel Navarro, vecino de Madrid , id .............. .
D. Victoriano Ocaña, vecino de G etale, sobre fie rras  en Va

llecas............. ..................... .......
D. Isidoro B utragueño, vecino de id ., sobre id.......... .
D. Gregorio Butragueño , id. id..........................
D. Pascual C ifuentes, id. id............... „.........
Saturnino Deleito........................ . .
Alejandro Valtierra, vecino de Getafe, tierras en V allecas,...
Pío M orales, id. id.............................
Estanislao Cifuentes , id. id ........................
Venancio Cifuentes, id. id..................... .
Isidro Mencndez, id. id............. ...................
Apoionia Ocaña , id. id ........... , ................... ....................
Antonio Sánchez Rojas, id. id ................................... ...............
D. Bruno H erreros, id. id ............................................... ..
María M arnes, id. id ............................................. ....................
Juan de Francisco , id. id.............................
Amalio Vara , id. id.............................
Jacinto P ingarron , id. id.............................
Escolástico H errero , id. id ., tierras en Getafe..........
Manuel V ergara, id. id...............................
José María M orales, id. id ............................
D. Julián B utragueño, id. id...............................
Victoriano Ocaña , id. id ................. .
Félix M anrique, id. id ............... .......... ........
Eusebio M artin, id. id...................................  ,
Fio Jiménez Avendaño , id. id . .... .......... ....................
Jacinto Pingarron , id. id.......................
Q uintero de Francisco, id. id ......................
Herederos de José Sevillano, id. id ................
Clemente de Francisco, id. id .......
Escolástico H erre ro s..............
Herederos de D. Andrés Fernandez, vecino de Madrid , id. . . 
isidro B utragueño, vecino de G etafe, id ......, .

Bernardas de Vallecas.

200
140

142
250

80
6

100
166
26

140
20
40
80

260
140
195
70
60

240
40
50

122
43
42 ..17  

300
15
19 ..20  
12
2 6 .. 7 
28
60
42. .17
45
95

6,666
4.666

4,733
8,000
2.666 

200
3.333 
5,533

866
4,466

666
1.333 
2,666 
8,666
4.666
6.500
2.333 
2,000 
8,000
1.333
1.666 
4,066 
1,433
1.417 

10,000
500
633
433
866
934

2,000
1.417
1.500 
3,167

201 Cipriano A larnes, vecino de G etafe, sobre tierras en Getafe, 

Franciscas de la Latina .

37 : .17 1,250

202. Julián M orales, vecino de id ,, sobre id ,. =. t .,. . ,
Franciscas de Illescas,

66 2,200

203 Juana F ernandez, vecina de Illescas, id, id. , : t . .. 5, 
Franciscas de Griñón.

99 3,300

204,
205.

Julián Ortiz Lanzagorta , vecino de M adrid, id. i d . , ...........
Juan Fernandez y sobrinos, vecino de Getafe, id, id .. . , . e ., c

Bernardas de Pinto.
39
33

1,300
1,100

206.
207.
208.
209.
210. 
211. 
212.
213.
214.
215.
216. 
217.

Luisa Cabello, vecina de P in to , sobre tierras en Getafe ,
Miguel G regorio, sobre casa en Getafe........................................ .
Juan Robledano , vecino de id., tierras en G etafe..............
María Serrano , id. id ........................................... ........ .
Agustina A rtalejo, id., id .......................................................
Pedro Ronzano, id. id...............................................
Bruno B utragueño, id. id., vecino de Getafe.......................
Lorenzo Soto, vecino de P in to , sobre tierras en G etafe....
Damian Aguado, id. i d . ...... ..........
Valentín Cabello, id, id .................................
Félix P erez , id. id .................. .......... .. . . , !  \  * ........
Carlos R a tres, id. i d . ..............

Santa Clara de Madrid,

27
66
3 7 .. 8 
30

8 . .  8 
8 . .  8

12 ..17
15 ..25  
21
56
18
18

900 
2,200 
1,233 
1,000 

266 
266 
400 
525 
700 

1,866 
600 
600

218 o Clara y Julián Vara , vecinos de Pinto , id, id -.
Latina de Madrid.

18, .14 617

219.
220.

Prudencio B enavente, vecino de G etafe, id. id. 
Julián M orales, id. id ...............

Bernardas de Vallecas.

49 ..17  
66

1,654
2,200

221. Teresa Joro , vecina ele P into , fincas en P in to ... 56 1,866

El pago de estas fincas se verificará en metálico, ó bien en títulos de h  nenUi a„? o 
por 100 in terior y exterior al precio de la cotización del dia añlerto r al S  ó al 
mas inmediato si en el anterior no hubiese habido coti/aeirm rhvw Illiemo aei p lazo, o al 
blece el a rt. 10 del citado Real decreto de 9 det S  i851 ’ Y °n l0S pIaZ°S qU6 ^

v ““ d* á
Tampoco habrá lugar á cualquiera otra reclamación que in ten ten  referente á la clase sifnaeírm 

cabida y  demas circunstancias de las fincas eclesiásticas que adquieran por capitalizLion y n f o o r  ta

qu^i^Ti °  31 tiemP° ̂  k  CnaSel‘aCÍOn la ren ta  fIue P™duj°  el capital
Quedan asimismo sujetos los compradores al pago de derechos que deben satisfacerse ¿ los ¡..«v» 

curiales y  demas personas que intervengan en la subasta por otorgamiento de escrituras v demás 
diligencias a tenor de los aranceles que rigen para la venta de bienes nacionales Y

Lo que anunciamos en la G a c e t a ,  Diario de Avisos de Madrid y Boletines oficiales de las resnecfivas 
provincias para inteligencia de los que quieran  interesarse en la subasta  sin n p r in .v G  ó f respectivas 
c o n s t a r  el expediente original q u i e s L á  de m a n i f i e s t a s S S f i L *  S  g o T T n o ^ la  
diócesis; adviniendo que no se adm itirá postura sin que el licitador presente fiador abonado á satis 
facción de los Jueces del rem ate, por documento del Banco español de San Fernando que equivalente 
mente es garan tice, o en otra forma análoga y fehaciente, debiendo e n  su caso 
acta del rem ate en unión con el rem atan te , quedando obligados s u b s id i a r i a m e n te  • 
del rem ate , y las fincas hipotecadas prim itiva, expresa y é l n e c U n ^
en conformidad al repetido Real decreto de 9 de Diciembre de 1851 cum plim iento del contrato,

Toledo 27 de Enero de 1 8 5 4 .= D r. D, José Miguel Sainz Pardo.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 5 DE FEBRERO.

Debidamente autorizados, y en razón 
á no ser en manera alguna de índole re
servada los antecedentes del convenio 
de >21 de Enero celebrado con Francia, 
vamos á publicar la parte conducente á 
nuestro propósito de un documento ofi
cial relativo á él que tenemos á la vista. 
En el voluminoso expediente instruido 
sobre aquel asunto, que obra boy en el 
Ministerio de Gracia y Justicia, se lee una 
nota redactada por el Jefe del negociado 
correspondiente, con fecha 7 de Octubre 
de \ 851 , cuyos principales párrafos va
mos á copiar, por cuanto en ellos hemos 
hallado algunas de las razones, en perfecta

consonancia con nuestras ideas sobre la 
utilidad del convenio, que decidieron sin 
duda al Gobierno á en trar en las confe
rencias preliminares que proponía el Em
bajador francés, supuesto que ya en los 
primeros dias del próximo Diciembre tu
vieron aquellas principio en Madrid.

Después de resum ir el contesto de 
varios informes dados por nuestros agen
tes diplomáticos en el extrangero, por lo 
general favorables al proyectado conve
nio ; después de hacerse cargo de una se
gunda consulta pedida al Consejo Real 
en 23 de Julio anterior, y de una comu
nicación, entonces muy reciente, del Em 
bajador de la República francesa en esta 
corte , dice así la citada nota de Secre
taría :

«Un convenio de la naturaleza del 
que propone el Gobierno francés, a justa-



do sobre bases equ ita tivas , no puede m e
nos de ser a ltam ente  beneficioso á España, 
en sentir  del que suscribe: pocas razones 
bastarán  para  demostrarlo . Es un hecho, 
por desgracia h a r to  notorio , que nuestro  
comercio de librería ha caido en un e x 
trem o de postración que lo tiene reducido 
poco menos que á la nulidad. Causas de 
este  estado lastimoso son :

1.a La larga interrupción que han p a 
decido nuestras relaciones m ercantiles con 
las antiguas colonias españolas de A m é r i
ca después de su emancipación, no reco
nocida du ran te  muchos años por nuestro  
Gobierno; circunstancia que ha dado oca
sión y tiempo á varias casas de comercio 
francesas é inglesas para monopolizar en 
aquellas regiones vastísim as el comercio 
de libros españoles, liaste  citar  en com
probación de esta verdad  las conocidas 
casas de A k e r m a n , S é n io r , Pickering, 
Salva & c . , en Londres, y las del mismo 
Salvá, Bossangc, B a r ro is , Rosa, Raudry, 
Lasserre &c. en Paris y otras ciudades do 
Francia .

2.a La gran  bara tu ra  relativa de  los 
libros españoles reimpresos en Francia, 
que cierra  necesariam ente los mercados 
de Am érica, como también los de casi to
da E u ro p a , á los productos de nu es tra  li
b rería  nacional.

3.a La competencia desastrosa que es
tablece necesariam ente en tre  nuestros edi
tores el derecho ilimitado que disfrutan 
de publicar traducciones de o i rá s  ex tran -  
g e r a s , género de especulación á que casi 
todos se dedican , y en que por consiguien
te n inguno prospera (sa lva  a lguna excep
ción m uy r a r a ) ,  atendido que por lo co
m ún , cada cual por su lado y todos á la 
v e z , publican las m ismas obras. No bajan, 
an tes  seguram ente  pasan de cuatro, las t r a 
ducciones que se han publicado s im ultá
neam en te  en España de las obras históricas 
de Mr. Thiers, para no citar mas que este 
ejem plo: lo mismo y en m ayor escala su 
cede con todas las que ofrecen, ó por su 
m érito  ó por otras causas, todavía mayores 
probabilidades de venta. Resultado inevi
table de esta  p u g n a , inevitable tam bién 
en el actual estado de cosas, en tre  los ed i
tores r iv a le s , es una ganancia insignifi
cante  para el mas afortunado y una pér
dida segura para  los demás.

4.a La decadencia á que ha venido á 
p a ra r  nues tra  l i te ra tu ra  nacional, p redo
m inante  algún dia en E urop a ,  consecuen
cia precisa de la imposibilidad en que se 
ven nuestros e sc r i to re s , en todos ramos, 
de obtener una decorosa retribución de 
sus trabajos originales, toda vez que e s -  
tan seguros de que inm ediatam ente  lian 
de ser estos reimpresos en Francia ó en 
I n g la te r r a , y expendidos á vil precio en 
todas p a r te s ,  y aun  en los mismos dom i
nios españoles, m erced á la indestruc t i
ble plaga del con trabando , que así se 
ejerce en el tráfico de libros como en el 
de los productos de las demás industrias.

A estas cuatro  causas principales 
pudiera añad ir  el negociado o tras  no m e
nos a tendibles,  aun mas que en el orden 
económico, en el político y en el moral; 
pero lo considera escusado por parecerle 
aquellas suficientes piara dem ostrar  el o ri
gen del mal ex is tente  en este punto  y la 
u rgen te  necesidad de su remedio.

Veamos ahora  si en compensación do 
aquellos males, que todos reconocen y la
m entan , recibe España algunos beneficios 
positivos del actual estado de cosas á que 
el Gobierno francés (en su interés sin du 
d a ,  que en este caso como en otros m u 
chos , no es ciertam ente  incompatible con 
el nuestro) propone que se ponga térm ino 
por medio de un convenio que asegure 
recíprocam ente  en ambos países la pro
piedad de los productos de la inteligencia.

En la cuestión de las reimpresiones, 
vital para  nuestro comercio de libros, ¿hay 
reciprocidad de agravios en tre  España' y 
F rancia?  No ciertam ente. De los estados 
de publicaciones literarias que m ensual
mente  envian á este Ministerio los Go
bernadores de las provincias en v ir tud  de 
la Real orden de l . ° d e  Julio de 1847, re
sulta que en los dos años últimos no se ha 
reimpreso cu to la España un solo libro 
francés, al paso cpie en Francia, como es de

toda notoriedad , con tinuam ente  se están  
reim prim iendo nues tras  o b ra s ,  así an t i
guas como modernas. Ahora mismo acaba 
de d a r  á luz un  librero de París las de 
nuestros distinguidos poetas dramáticos 
los Srcs. Gil y Zara te  y  Hartzenbuscb , y 
anuncia  que tiene en prensa  las del señor 
Bretón de los Herreros. Es pues evidente 
que, en este punto , los resultados del ac 
tual orden de cosas s o n : ventaja absoluta 
para los franceses; lesión enorme para nos
otros.

Pero tiene otros aspectos esta cues
tión, y uno en tre  ellos en el cual parece á 
prim era vista que la ven ta ja  es toda para  
nosotros, toda la desventa ja  para los 
franceses; tal es el que  hace referencia á 
las traducciones. Este aspecto de la cues
tión es el único á que a tienden y el que 
invocan á cada paso en son de triunfo los 
que  creen preferible el actual orden de 
cosas, con todos sus inconvenientes , al 
que  produciría  un convenio con Francia. 
«Nosotros , d ic e n , estamos en posesión no 
disputada de la facultad de t raduc ir  libre 
y g ra tu i tam en te  todo lo que se publica en 
Francia , y hacemos un uso latísimo de 
esta facultad: los franceses, aunque disfru
tan de ella como nosotros , no traducen 
nada  ó  casi nada de lo que se publica en 
España. Este  hecho constituye una gran  
ventaja para n o s o t ro s , una desventaja 
enorm e para  los franceses.»

No negará  el que suscribe que en 
efecto este hecho, certísimo desgraciada
mente (pues  nos hace m uy  poco favor), 
considerado de una m anera  aislada, nos es 
beneficioso bajo cierto punto  de vista, su
puesto que de él sacan un provecho, si
qu iera  sea ex trem ad am en te  mezquino y 
poco envid iable , algunos de los muchos 
que se dedican en  España á aquel género  
de especulación; es decir, á hacer y á p u 
blicar traducciones. Esto es evidente; pero 
no lo es menos que las consecuencias for
zosas de esos provechos de unos son fa
tales para los intereses legítimos y  a l ta 
m ente  respetables de  otros. Todo bien 
considerado, el que  suscribe no ti tubea 
en  dec ir ,  exp lanando  una idea que  ya 
deja ap u n tad a  en esta n o t a , que esa apa
ren te  ven ta ja  de la libre traducción es 
una causa de decadencia para  nuestro  
comercio de libros en g e n e ra l , m ucho mas 
eficaz y activa  que todas las o tras  ya  in 
dicadas: ella enc ierra  en sí tal vez el 
germ en de todas las demás. El pais paga 
aquellos mezquinos provechos de unos 
cuantos libreros y traducto res  á costa de 
irreparab les  estragos en la moral pública, 
de la ruina del buen gusto y del desc ré 
dito de nues tra  l i te ra tu ra  nacional. Ya 
hemos dicho el daño que causa al com er
cio de libros la ilim itada competencia de 
unas casas con otras  en el te rreno  infe
cundo do las traducciones, que hoy cons
ti tuyen en España el fondo casi exclusivo 
de aquel comercio. Obsérvase en esto un 
resu ltado idéntico al que ha produci
do en Bélgica el monopolio de las re im 
presiones de libros franceses (la contre- 
facon), industria  en que por un exceso 
inevitable do competencia, han venido á 
a rru inarse  todos los que la ejercen. Este 
mal es m uy g r a v e , pero no el m ayor de 
los que acarrea  el ac tual estado de cosas, 
pues al cabo lo compensa en  cierto modo 
el fomento que por él reciben la fabrica
ción del papel, la fundición de le tra  y las 
dem ás industrias  enlazadas con el a r te  ti
pográfico: lo compensa tam bién hasta  
cierto punto la m ayor b a ra tu ra  que por 
él obtienen algunos de los pocos libros 
útiles que se traducen  del francés para  
el estudio de las ciencias e x a c ta s , polí
ticas y morales; p u e s .e s  sabido que  la 
inm ensa mayoría  de las traducciones t ie 
ne por objeto novelas y dram as. Otros 
males acarrea  aquel es tado , males de mas 
serias consecuencias, y á los que por des
gracia no se vé compensación alguna.

Como ya queda  indicado, la moral 
pública se corrompe, el gusto se deprava, 
las ideas se ex t ra v ian ,  la nacionalidad 
desaparece con la propagación ilimitada 
de libros por lo común malos, vertidos á 
un lenguaje bárbaro. La publicación de 
obras orig inales , m adu ram en te  pensadas, 
se hace casi imposible, no ya solo por e l )

peligro a r r iba  señalado de su reimpresión 
en  F r a n c i a , que p r iva  á los au tores  de 
una par te  d e s ú s  legítimos beneficios, sino 
porque aun  en  E spaña tienen que luchar 
con el desvío de un público ex trag ad o  por 
lecturas de tes tab les , y sobre todo con la 
m ayo r  b a ra tu ra  que  necesariam ente  ofre
cen en el m ercado las traducciones de 
los libros franceses, tan to mas bara tas  
cuanto  m as desaliñadas y peor impresas. 
Así se ve que  los au tores  ó editores de las 
pocas obras originales de im portancia  que 
se publican en E spañ a , necesitan para 
sostenerlas r e c u r r i r  al auxilio del Go
bierno, que  m uy  ra ra  vez solicitan en 
vano.

Por ú ltim o, el cebo de un ínfimo pero 
fácil lucro a trae  á la estéril ocupación de 
t radu c ir  novelas para  los folletines ó para  
los libreros, y d ram a s  para los teatros, á 
una m u lt i tud  de jó v en es ,  apar tándolos 
de ¡os estudios y de las ca r re ra s  útiles 
para  ellos mismos y para  el Estado.

¿Q ué valen en comparación de males 
do tan ta  trascendencia los pequeños be
neficios que  de la facultad il im itada de 
publicar traducciones del francés (facul
tad  que  no se t ra ta  de d e s t r u i r , s no so
lam ente  de regularizar)  pueden ob tener  
algunos l ib re ro s , algunos fabricantes de 
papel y algunas im p ren tas?  El negociado 
tiene la íntima convicción de que esos be
neficios llegarían á ser m ucho m ayores , y 
sobre todo m as decorosos y m as legíti
mos , el dia en que la ac tiv idad  m ercan 
til que hoy se ejerce lastim osam ente en  el 
árido campo de las traducciones, se con
virt iese por medio de un convenio con 
Francia , sáb iam ente  discurrido y lea lm en
te observado por am bas p a r le s ,  hácia ob
je tos  m as dignos y fecundos; el dia en que 
por efecto de otros convenios análogos con 
diferentes naciones , y seña ladam ente  con 
las nuevas Repúblicas de A m érica ,  v ié 
semos ensancharse  el círculo de nuestros 
m ercados de libros hasta  alcanzar p ro
porciones que hoy nos parecer ían  fabulo
sas ;  el dia en que por un resu ltado  n a 
tu ra l  de estas c au sas ,  y  m as  aun  por el 
consiguiente reconocimiento in ternacional 
de los derechos y obligaciones de los p ro 
pietarios in te le c tu a le s , pudieran  ún ica
m ente  dedicarse á la noble profesión de 
escritores públicos los que tuviesen el ta 
lento y la instrucción necesarios para  
ejercerla ; el dia en fin en que asegurada 
sólidam ente y de una m anera  productiva 
la propiedad de los frutos del ingenio, 
con todas sus consecuencias legítim as y 
realizables, fuese posible en E spaña la p ro 
fesión de literato. Hoy no lo es mas que 
por excepción , porque no da para viv ir .»

M añana term inarem os este extracto , 
publicando la par te  de el que hace refe
rencia á la propiedad artística y a la cues
tión de las reimpresiones b e lg a s , que es 
el grande  argum en to  en que se apoyan 
los adversarios  del convenio.

A yer se celebró en la Real iglesia de 
nuestra  Señora de Atocha el solemne 
aniversario  en acción de gracias, d ispues
to por S. M. la R e i n a  nues tra  Señora por 
la protección que debió á la divina P ro 
videncia en el infausto dia 2 de Febrero  
de 1852. A las once de la m añan a  ofició 
de pontifical el Excmo. Sr. Patr iarca de 
las Indias, con asistencia de los altos d ig 
natarios de la Real Casa, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Mayordomo m ayor 
de S. M. Por la tarde asistió la R e i n a  y 
toda la Real familia al solemne Te Deurn 
y reserva que se celebró en el mismo 
templo.

Al pasar por el Prado S. M ., acom pa
ñada de su augusto  Esposo en carre te la  
descubierta , todos los concurren tes  se 
agolpaban á sa lu d a r la ,  y S. M. corres
pondía á estas demostraciones de cariño 
con su acostum brada am abilidad, qu e 
dando el inmenso gentío que poblaba 
aquel pasco en ex trem o satisfecho de ver 
en te ram en te  restablecida^ á su graciosa 
Soberana.

El 29 á las  doce de l  dia  se  e m b a r c ó  e n  u n a  e l e 
g a n te  fa lúa  e n  el po r t i l lo  de  la Paz  de  B a rc e lona ,  
t ra s la d á n d o se  e n  seg u ida  ó b o rd o  cb) Lepanto,

S. A. R. el Sr, D uque de P arm a , que dos horas
antes había salido a v isitar los fuertes de Monjuich 
y Atarazanas. Acom pañaron al A ugusto viagero 
hasta el m om ento del em b arq u e, las primeras Au
toridades, que habían pasado pocos momentos antes 
á despedirle en  su alojam iento de la fonda de las 
Cuatro naciones. Figuraban algunos coches en 
com itiva, pero S. A. no quiso adm itir escolta, ni 
que se ie tributara n in gun o de los honores debidos 
á su alto ran go , tanto al dejar la cap ital, como i  
su salida del m u elle. El b u qu e se puso en movU 
m iento á eso de la una de la tarde , y se dirige á 
Liorna.

A N U N C IO S .

LA ALIANZA,
CO M PA Ñ I A  D E  SF.GUAOS G E N E R A L '  S I X  L I Q U I D A C I O N .

Por acuerdo de la comisión l iquidadora  se procede á 
distr ibuir  un dividendo de 3 por 100 p ~r cuenta  del ca
pital : en su v i r tud  desde la publicación de este anuncio 
pueden los Sres. accionistas presen ta r  sus inscripciones 
con carpí ta duplicada y con autur¡zacion bastante, y 
ademas las que tuvieren por encargo, en la calle de la 
G reda ,  mim. 9 , cuarto  bajo da la izquierda , todos los 
dias no fol iados de doce á dos de la tarde .

La comisión ruega ú los señores que no han perci
bido aun los dividendos anteriores,  que con las forma
lidades expresadas se presen ten á la m ayor brevedad, 
evitando de este modo entorpecimientos á la liquidación 
casi concluida de la compañía.

Los Sres. accionista? que gusten en terarse  de la si
tuación de la compañía pueden exam inar  eljbalance ge
neral que estará de manifiesto du ran te  tas horas desig
nadas en el referido local.

Madrid 26 de Enero  de 4 854 — Tapia Calderón y 
compañía. 4

Ds l a s  o r d e n e s  mil TARis de C a la t r a v a , Santiago 
Alcántara  y Montesa,  ó sea Comentarios  á los artícülos 
del Concordato referentes á las mismas, por D. Manuel 
do Gu¡llamas, Ministro del Consejo Real de las Ordenes 
mil itares.

Esta obra  es de suma util idad para  las dignidades, 
prelados,  comendadores,  caballeros, freiles y  párrocos 
de las Ordenes. Contiene su historia, jurisdicción y  modo 
de ejercerla ,  obispados y bula de erección, beneficios 
eclesiásticos, dotación antigua y m oderna ,  encomiendas 
y maestrazgos, monasterios de freilas,  su c lausura  y  
privilegios,  colegios de freiles y su dotación, Jun ta  apos
tólica y Tribunal de la Rota, organización,  atribuciones 
y bulas re la tivas á ambas corporaciones. Contiene,  ade
más de la legislación canónica del terr i to rio  de Ordenes 
y los Comentar ios de los artículos concordados, una de
fensa de la regalía maestra l como prerogat iva  de la Co
rona de Castilla.

Un tomo de grueso vo lumen. Se vende  á 20 rs. en 
la librería de Sánchez, calle de Carretas.  E n  la misma 
existen las siguientes producciones l iterarias del referido 
D. Manuel de Guillamas :

Causas célebres políticas del siglo X IX  : dos tomos. 
Contienen los mejores trozos de elocuencia forense pro
nunciados en los Tribunales ingleses, franceses y  ale
manes por eminentes jurisconsultos  de estos paises.

Estadística judicial de las Islas Baleares,  y  descrip
ción de los usos y costumbres de aquellos honradas  y 
nobles isleños.

Estadística criminal de Cataluña.
Memoria sobre el esp ír i tu  de asociación, prem iada 

en exposición pública con el título de «socio de mérito.»
5

Se han extraviado los privilegios de los j u ro s  s i 
guientes :

Uno de 75,000 m r s . , en partida  de 4 4 2,000, si
tuado en costa de la m a r , en cabeza de Doña María 
Robles.

Otro de 4 00,000 m rs . ,  situado en el nuevo d e r e 
cho de lanas,  en cabeza de D. Juan Andiano.

Otro  de 4 -25,0 0 0 mrs., situado en millones de Sego- 
via , en cabeza de Juan Rodríguez Serrano.

El que tenga noticia de su paradero se serv irá  avi
sarlo á D. Inocente Perez,  procurador de núm ero de 
esta corte, calle de Preciados, núm. 46, cuarto  tercero.

PARA MANILA.
Saldrá  del puerto de Cádiz á fin del actual  la mag

nífica fragata española «Reina de los A ngeles»  su Ca
pitán T uto r ,  cuyas excelentes propiedades la tienen 
acreditada en los cuatro  viajes que ha hecho desde 
su construcción.

Los Sres. pasajeros que gusten aprovechar  la pre
sente expedición se servirán acudir  en Cádiz á su due
ño D. Ignacio Fernandez de Castro, y en Madrid á Don 
Manuel de Anduaga,  callo de Santa C ata lina ,  núme
ro 8. 5

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R k a l . H o y  no i n y  función. Mañana sábado 
Roberto i l  d i acolo.

T eatro d l l  P rin c ipe . A las ocho y m ed ia  d e  la n o 
che. — Il io ja , drama en cuatro  actos y  e n  v e r s o ,  or ig i
nal de D. Adelardu L -p e zd e  Ayala. — j l n  bofetón y  soy 
dichosa !

Noto. Se está ensayando para  ponerse en  e sc e n a , á 
beneficio de D. .losé María  García,  la comedia n u e v a  en 
cuatro  actos y en verso, ti tulada E l  honor y  el dinero

T eatro de Lope de  V eg a . A las ocho de la noche.— 
Sinfonía .— La  boda de Q nevcdo, comedia nueva en tres 
actos y en verso, original  de un aplaudido esc r i to r .— 
La te r tu lia ,  ba i le .— ín e s illa  la de P in t o , sainete.

T eatro de V a r ie d a d e s . A las ocho d e  la  noche. — 
M a rica  la del Puchero. —  Baile. — Por no escrib irle  las 
señas.

T f:atro del C irco . A la s och o  de la  n o c h e .—S in fo 
n ía .— La cisterna cncm f ada .— Baile.


